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REGISTRO DE OFERTANTES Y CONTRATISTAS 

El art. 12 referente al Registro Único de Proveedores del Estado-RVPES textualmente cita: 
"El RVPES es un registro nacional, centralizndo. en Pl t111e deberán inscribu se todas las 
personas naturales y jurídicas que desean participar en todos los procesos de compras, 
a excepción de compras por ernerqencias, urqencia o baja cuantía, detalladas en esta ley, 
con herramientas de autenticación digital. Este será el medio para validar y comprobar 
la CF.ipFlr.irlnrl lcqnl pnra ofertar y contratar de los proveedores ... " 

Por la introducción de la nueva Ley de Compras Públicas. por este medio se adjunta el 
link para consultas del registro único de proveedores del Estado, se aclara que para 
visualizar la lista Je los oferentes debe estar debidamente reqístrado en COMPR/\S/\L con 
usuario y contraseña 

https-//cornprnsnl.gob sv/ljsl-proveedores 
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